
 

 

 

Acta de sesión  

CP-EPG N° 005-2020 

CONSEJO DE POSGRADO 

 

Fecha :  martes 24 de noviembre de 2020 

Lugar : Vía MS Teams 

Hora : 10:00 am. 

  

Consejeros Asistentes: Dra. Milagros Gonzales Miñán, directora de la Escuela de Posgrado; Mg. Mario Granda 

Rangel, secretario académico de la Escuela de Posgrado; Mg. César Escajadillo Saldías, decano de la Facultad 

de Filosofía, Educación y Ciencias Humanas; Mg. Ricardo Falla Carrillo, director del Programa de Humanidades; 

Dr. Edwin Vásquez Ghersi, decano de la Facultad de Ciencias Sociales; Mg. Fernando Villarán de la Puente, 

decano de la Facultad de Ingeniería y Gestión y el Mg. Uriel Montes, representante de los coordinadores de 

la Escuela de Posgrado. 

Excusó su inasistencia el Dr. Juan Dejo Bendezú, director de la Dirección de Investigación e Incidencia. 

Habiéndose completado quórum, se procedió a la instalación virtual de la 5ta. Sesión ordinaria del año 2020 

del Consejo de Posgrado.  

Agenda 

1. Presentación del plan de estudios del Diplomado en Derechos Humanos para el año 2021. 

Desarrollo y acuerdo 
 
Punto 1:  Presentación del plan de estudios 2021 Diplomado en Derechos humanos 
 
En esta ocasión fue invitado el docente José Koechlin, coordinador del Diplomado en Derechos Humanos, para 
hacer la presentación del Diplomado.   
 
Comenzó indicando que este diplomado inició clases en el año 2012, que los últimos años ha tenido mucha 
acogida sobre todo en profesionales del sector público, y que se ha logrado mantener este interés en un grupo 
del sector educación, que ello se debe a que una de las menciones del programa es “Educación en los derechos 
humanos”. El Diplomado cuenta con la participación de 13 países y que esto se incrementando, que últimamente 
se han unido las universidades de Nicaragua y la Pontificia Universidad Católica de Ecuador (PUCE).  
 

 



 
Detalló las siguientes menciones del Diplomado. 

1. Mención en Acceso a la Justicia 
2. Participación Ciudadanía y Derechos Humanos  
3. Educación en Derechos Humanos  
4. Seguridad Humana y Derechos Humanos  

 
Agregó, que de las cuatro (04) menciones la Ruiz de Montoya ofrece tres (03), en los años 2017 y 2018 se incluyó 
la de Seguridad Humana y Derechos Humanos, pero no tuvo acogida, por lo cual actualmente no se ofrece. 
 
Mencionó las siguientes universidades que participan en el diplomado. 
 
 

 
 
Informó que una vez al año AUSJAL convoca a reunión presencial de los representantes de todas las universidades 
para evaluar, monitorear y compartir detalles del desarrollo del programa, y que la reunión del presente año será 
virtual por razones de la pandemia por el Covid-19.  
 
Continuó exponiendo los siguientes detalles del programa: 
 
 

 
 
 
Expuso acerca de los cursos generales que forman parte del programa. Indicó que las clases de los cursos 
obligatorios y electivos se imparten a distancia desde un aula virtual alojada en la Universidad Javeriana de 
Colombia, y que la coordinación general está en Uruguay. Los docentes están en 17 países de América Latina y 
los coordinadores en 13 países diferentes. El programa cuenta con estudiantes de todas partes del mundo.  
 



 
 
Presentó los cursos que forman parte de la mención en Educación y Derechos Humanos  
 
Señaló que los cursos del Diplomado tienen una evaluación constante y que luego de varias reuniones han llegado 
a la conclusión de cambiar de cursos o modificar sus contenidos y que los siguientes cursos se ofrecerán para el 
año 2021. Y que en las semanas próximas se definirá la malla curricular de esta mención.  
 

 
 
Presentó los cursos que forman parte de la mención en Participación, Ciudadanía y Derechos Humanos, cuyos 
cursos han sido actualizados en sus contenidos y cambiado algunas lecturas. El nombre de los cursos no ha 
sufrido variación.  
 

  
 
Continuó su exposición con los cursos de la Mención en Acceso a la Justicia e indicó que esta mención se ha 
renovado en su totalidad para darle más énfasis al marco jurídico.  



 

 
 

 
 
Agregó que este programa está siendo homologado según los criterios de Ausjal mediante el cual todos los cursos 
tendrán 3 créditos, más la sesión especializada suman diecisiete (17) créditos más los cursos de introducción que 
equivalen a siete (07) créditos suman el total de 24 créditos y que es la propuesta de la Escuela de Posgrado, 
motivo de la presente sesión.   
 
Se puso a votación de los consejeros la propuesta del nuevo Diplomado en Derechos Humanos (AUSJAL), la cual 
fue aprobada por unanimidad.   
 

        
 

Dra. Milagros Gonzales Miñán        

                Directora 

       Escuela de Posgrado 

  Mg. Mario Granda Rangel 

      Secretario Académico 

        Escuela de Posgrado 

 


